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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes j disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, } desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las le\es, órdenes y anrreios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionado.s periódicos. 
{Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DITIMOO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .'‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5 .* Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.
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PRIMER.X SECCION.
PRÉSIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 31 de Octubre de 1866.

Gaceta del 31 de Octubre de 1866

Ministerio de Ultramar.

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: Por Real órden de 28 
de \bril del corriente año se recome i- 
dó á V. E. elevase á este Ministerio 
la correspondiente propuesta sobre una 
nueva division de distritos de obras 
públicas en esa isla, que estuviese mas 
en armonía con las n. cesidades del ser
vicio y con la que existe en la Penín
sula. Por Reales órdenes de^ de 
Mayo y 13 de Setiembre siguientes 
se recordó á V. E. este asunto; y á fin 
de obtener cuanto ántes la economía 
en el presupuesto, que ha de ser re
sultado de la aplicación de esta dispo
sición, S. M. la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien resolver que, ínterin se 
termine el expediente de que se trata, 
se arregle el servicio á las prescripcio
nes siguientes:

1 .‘ Se considerará la isla dividida 
para el ramo de Obras públicas en 
cinco distritos, que serán Pinar del 
Rio, Habana, Villaclara, Puerto-Prín
cipe y Santiago de Cuba.

2 .‘ Habrá además en la Habana 
un Ingeniero encargado de la Inspec- 
cion de todas las líneas del ferro-carril 
comprendidas en los tres primeros dis
tritos, quedando la inspección de los 
ferro-carriles de los otros dos á cargo 
do los respectivos Jefes.

3 .^ El personal de Ingenieros cons
tará en co; secuencia en la isla de un 
Inspector general, dos Inspectores de 
départamento, cinco Jefes de distrito 
y un Inspector de ferro-carriles,

4 .’' Tanto los Inspector es de departa
mento como los Ingenieros de distrito 
y el Inspector de ferro-carriles, desem
peñarán, no solo los trabajos de su car
go, sino cualquier otro que se les con
fíe; debiendo enteñderse. por, ahora 
reducido el número de estos funciona

rios á lo que se expresa en prescrip
ción anterior.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Octubre de 1866. 
—Castro.
Sr. Gobernador superior civil de la 
jgla de Cuba.

Exemo. Sr. Reducido á nueve, se
gún se expresa en Real órden de esta 
fecha, el número de Ingenieros desti
nados al servicio de Obras públicas en 
esa isla; y correspondiendo ni Director 
de Administración de la misma distri
buir y dar destino á dichos funciona
rios, con arreglo á lo consignado en 
el párrafo quinto del art. 2.® del re
glamento de 27 de Marzo del corriente 
año, S. M. la Reina (q. D. g.) ha te
nido à bien disponer que pqr la expre
sada Dirección se cumplimente, pero 
sujetándose por ahora á las disposicio
nes siguientes:

1 .® Para la plaza de Inspector de 
departamento, vecante por renuncia 
del Ingeniero militar D. Ramón Ta
vira. será nombrado con el carácter 
de interinidad el Ingeniero Jefe de 
segunda cla.se D. Antonio del Solar.

2 .® El cargo de Inspector de ferro
carriles de los tres distritos Pinar del 
Rio, Habana y Villaclara será de.seni- 
peñado tambien por dicho Ingeniero 
Jefe; debiendo encargarse el Ingeniero 
militar que hoy desempeñada plaza de 
Inspector de departamento de la ter
minación del proyecto relativo al fer
ro-carril central.

3 .? Los distritos de la Habana y 
Santiago de Cuba estarán A cargo de 
los Ingenieros civiles D. Ricardo Gal
vis y D. Eugenio Fernandez Ledon, 
y lo.s tres restantes á cargo de los In
genieros militares que designe el Di
rector de Administración.

4 .“ Serán por consiguiente dados 
de baja en el servicio to ¡os los demas 
Ingenieros militares que hoy se hallan 
destinados á Obras públicas. •

5 .® y Rtima. Estas disposiciones . 
deberán quedar cumplimentadas el 
dia 1.® de Diciembre próximo.

De Real órden lo digo á V. E.; 
advirtiéndole al mismo tiempo que 
con esta fecha se da traslado de esta 
Real órden al Ministerio de la Guerra 
á fin de que sean retirados de la isla, 

si las exigencias del servicio lo permi
ten, todos los Ingenieros militares 
que resulten excedentes á consecuen
cia de este acuerdo de S. M. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Octubre de 1866.—Castro.

Sr. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 400.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.—Sanidad.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me ha comunicado 
la Real órden siguiente:

Consultado el Consejo de Sanidad 
acerca de una exposición y documen
tos remitidos por el Doctor francés 
Monsieur Costallat con objeto de que 
se hagan en España ciertos estudios 
sobre la pelagra, la acrudinia y la 
ergotina, dicha Corporación con fecha 
14 de Marzo ha informado entre otras 
cosa.s lo siguiente.

3 .® «Que mande (el Gobierno) con 
este fin á los Gobernadores de las pro
vincias, se dé por los facultativos ti
tulares de cada pueblo y los médicos 
y cirujanos de los establecimientos de 
beneficencia generales, provinciales y 
municipales, en hojas separadas, noti
cia de los enfermos de lepra, de pela
gra y de acrodinia que haya en cada 
población ó concejo; y que reunidos 
todos, los correspondientes á la de su 
mando respectivo, lo remitan á la Di
rección general de Beneficencia y Sa
nidad.

4 .® Que en cada una de las men
cionadas hojas espresen dichos faculta
tivos, con la mayor fidelidad posible 
pero en términos claros y concisos:

1 .® La provincia á que correspon
de el pueblo.

2 .® El nombre de este y el número 
de sus habitantes:

3 .® Guantas personas hay en él, 
acometidas de a enferm.edad á que la 
hoja se refiere (lepra, pelag.a ó acro
dinia):

4 .® Cuando haya enfermos de una 

ó mas de estas dolencias, se espresará 
en la hoja correspondiente respecto á 

, cada un'', su nombré y apellido; su 
edad, pueblo de su naturaleza con es- 
presion de la provincia á que corres- 
pou'le, estado civil, cuando se ha ca
sado sí su cónyuge padece la propia 
enfermedad, y en cual de los dos se 
manifestó primero, en que pueblo re
sidía al parecer el mal; que oficio ú 
ocupación ha tenido antes de que la 
enfermedad se mostrara, y cual es en 
el dia su ocupación, si tiene descen
dientes, y si están ó no tocados de la< 
misma dolencia, á qué edad se mani
festó el padecimiento, si sus padres, 
ascendientes y colaterales han sufrido 
ó están sufriendo la propia enferme
dad; á que causas generales, de loca
lidad ó individuales puede el mar atrí- 
buirse, que alimentos y que bebidas 
ha usado y usá habitualmente, las 
condicioue.s de su habitación, de sus 
vestidos y medios de aseo, los sínto
mas principales y característicos del 
mal, esponiendo brevemente las dudas 
que el diagnóstico pueda ofrecer, no
ticia en fin del tratamiento empleado 
contra la dolencia.

La Reina (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo, y 
considerando qúe será oportunamente 
beneficioso para la salud pública ad
quirir los datos y noticias á’que se re
fiere lo preinserto, se ha servido dis
poner lo comunique á V. S., como de 
su Real órden lo verifico para los efec
tos correspondientes.

Lo que he dispuesto publicar 
en el Periódico oficial para que 
los Señores Alcaldes la comuni
quen á los Facultativos Titulares 
de sus respectivas jurisdiciones, 
y á los de los Establecimientos 
de Beneficencia, que hubiere en 
las mismas, encargando á dichos 
profesores el mas exacto y debi
do cumplimiento de la preinserta 
soberana disposición, cuyos da
tos presentarán á la posible bre
vedad para ser remitidos á este 
Gobierno.

Valladolid 31 de Octubre de 
1866.—Mariano Herrero.
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TERCERA SECCION.

Núm. 399.

D. Hilarión Llorente-, Juez de Paz del 
distrito de la Audiencia y acciden
tal de primera instancia del mismo 
y su partido en esta Ciudad de Va
lladolid.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Eustaquio Plana Fernandez, ve
cino de Távara de Alva, y á Pedro 
Alfonso Camacho, que lo es de Villa- 
hermosa^ para que en el término de 
diez dias comparezcan en la cárcel de 
este partido con objeto de hacerles sa
ber cierta providencia dictada en in
cidente de causa; y no veriñcándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Valladolid á treinta de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Hilarion Llorente.-—Por mandado 
de S. S.* Gregorio Nacianceno Muñiz.

CUARTA SECCION.

Núm. 398.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo dispuesto en 
Reales órdenes vigentes, el Consejo y 
Comisario de guerra de esta Plaza, 
aprobaron los testimonios de precios 
medios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Setiembre 
último que á continuación se ex
presan.

Ecs. Mils.

Ración de pan de 70 decá-
gramos........................ » 083

Quintal métrico de cebada. 6 134
Id. de paja........................ 1 163
Id. de aceite.................... 56 839
El litro. ...  ... » 543
Quintal métrico de leña. . 1 609
Id. decarbon..  ........5 go¡

Valladolid 26 de Octubre de 1866. 
—El Presidente, Vicente Alvarez.— 
El Comisario de Guerra, Loreto de 
la Peña—El Secretario, Joaquin Mar
tínez Chantrero.

QUINTA SECCION.

CREDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierna de esta So
ciedad, de acuerdo con la Comisión 
interventora de la misma, ha resuelto 
enagenar en público remate, un co
che en mediano [uso; y dos caballos 
con sus correspondientes guarniciones

La subasta tendrá lugar en las ofi
cinas de la Sociedad el dia cuatro de 
Noviembre próximo á las doce de su 
mañana, bajo las condiciones que es-: 

tán de manifiesto en la Secretaría d^ 
la Sociedad.

Valladolid 31 de Octubre de 1866.
—Por acuerdo de la Junta de Gobier
no y Comisión interventora.—El Se
cretario de la Sociedad, Julián Majada

LIBRERIA JURIDICA-CASA EDIC- 
TORIAL.

NUEVA LET DE ATUNTAIPENTOS T DEL GO 

BIERNO Y ADMINISTRACION DE LAS PROVINCIAS; 

PUBLICADA EN 22 DE OCTUBRE DE 1866.

Comentada ^ara su mas fácil 
inteU^éncia ^or un Abobado del 

/lustre Colegio de Madrid.

La venta á 3 rs. en toda España. 
Unico punto de venta en España Li
brería jurídica Espoz y Mina 32 Ma
drid: á donde se dirigirán les pedido- 
acompañando su importe en sellos de 
franqueo.

PRONTUARIO

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL

CON

modelos y formularios para lodos los 

actos y servicios á que son llamados lo^ 
Alcaldes, los Ayuntamienlos, sus Secre

tarios, las juntas locales y maestros de 
instrucción primaria;

POR

D. EUSEBIO FREIXA,

autor de varias obras y Secretario 
cesante del Excnio. Aynntamiento 
de B^érida; bajo los auspicios y direc
ción del Kxcnio. é Blnstrísiino Señor 
IB. Celestino Más y Abad, abogado, 
autor de obras de Administración y 
Gobernador que ría sido de varias 

provincias.

De esta publicación, calificada por 
personas de indubitable competencia, 
de necesaria y precisa à la Administra
ción municipal y de útil y conveniente 
á ia provincial, se ha repartido el tex
to y formularios’ referentes á lodos los 
servicios desde enero á setiembre, y se 
completará el año antes del 15 del pró
ximo mes de agosto.

El lodo formará un volumen en 4.® 
mayor de unas 1.000 páginas, de impre
sión clara y correcta, conteniendo ade
más de los modelos de los actos y co
municaciones imprescindibles, sobre 400 
modelos y formularios, con los cuales 
se pueden llenar lodos los servicios con 
perfecta uniformidad.

Cerrada definitivamente el 30 de ju
nio la suscricion, cuesta el Prontuario 
60 rs. en Madrid y 64 para provin
cias, remitiendo por correos franco de 
porte.

A los suscritores de El Consultor 
con consideración especial, se les ser
virá al precio de 50 rs., con remisión 
de esla cantidad en libranzas del Teso
ro ó en sellos de franqueo á razón de 
9*por cada 4 rs. ó sean 112 sellos de 
4 cuartos, ó su equivalente siendo de 
otros precios.

Toda ia correspondencia para El 
Consultor y los pedidos que se hagan 
del Prontuario, serán dirigidos á Don 
Eusebio Fréixa, Secrelario-adminislra- 
dor de el Consultor de Ayuntamienlos, 
calle del Barquillo, núm. 15, cuarto 
bajo.

No se responde del recibo de sellos 
que no vengan en carta certificada, y 
sej encarga la mayor exactitud en las 
indicaciones de la dirección de la re
mesa.

CUBAS EN VENTA.

De 140 á 340 cántaros de cabida, 
marcadas en hierro, con poínos y ta
pas; en Valladolid, D. Miguel Diez y 
Diez, Plaza M^yor, uúm. 44. cuarto 
segundo. (8—8.)

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA 

de la 
contribución de consumos,

Dedicada! á los}'Alcaldes, Ayunta 
mientos y Secretarios, por D. Eusebi- 
Freixa y Raboso; cuarta edición cor. 
regida y aumentada, se vende en Va
lladolid, librería de Nuevo. Orates 22.

(30—19.)

VENTA DE FINCAS
en las cercanías de Valladolid:

A voluntad de sus dueños se ven
den dos tierras, la una de cabida de 
18 obradas y la otra de 93 obradas, 
sitas ambas en el lugar de Villanueva 
de los Infantes, tasadas en 50,400 
reales que es el tipo menor bajo el 
que se admitirán proposiciones.

Tambien se subastará el capital de 
un censo impuesto sobre un monte y 
tres molinos harineros en término de 
Castromonte, que al 3 por 100 impor
ta 70.000 reales, siendo el tipo menor 
de subasta el 50 por 100 del capital.

La doble subasta se celebrará en 
Madrid en el estudio del Dr. D. Ma
riano García Sancha, calle de Fe
lipe III núm, 8 diario 2.”, y en Valla
dolid en eUde D. Baltasar- de Llanos 
Gonzalez, calle de Teresa Gil, casa de 
las Aldabas, en el dia 12 de Noviem
bre próximo á las doce de su mañana.

El pliego de yondiclones bajo el 
que se han de verificar, estará de ma- 
fiesto en ambos estudios y los títulos (

! propiedad en el del citado seño; 
Sancha, todos los dias no feriados de 
diez á dos.

Madrid 26 de Setiembre de 1866.
—Felix Sánchez del Arco.

(10-9.)

AVISO
Á LOS

ALCALDES Y SECRETARIOS

En la Imprenta de este periódico 
se encuentran de venta todas la» 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

í^n la Imprenta de este 
Periódico se imprime el 
modelo del importe y las 
cuotas de recargo del ter
cer trimestre, en los Re
cibos de Contribución.

Ealonës de Contribución Terri
torial.

Talones de Contríbucion Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Talent s.
listados de los Fdifeios públicos 

destinados á diferentes sermcios 
municipales.

Apéndice al AmiUaramienio de 
la Tiy^ieza.

Matriculas quefo/rma el Alcalde 
á los individuos sujetos á la Con- 
tribíicíon Industrial y de Comercio 

Cuaderno de Computos para el 
repartímiento de Consumo.

Tepartimiento del cuaderno de 
Cómputos.

lisiados de Matrimonio.
■Estados Sanitarios.
Estados de Nacimientos.
Estados de Tef unciones.
Cargaremes de Tondos Muñid 

pales.
Cartas de Tago para fondos Mu

nicipales.
hbramientos de fondos Munici

pales.
Cartas de Entrada g de Tago 

para Tósitos.
libramientos de salida para Tó- 

sitos^
Extractos de expedientes de 

Quintas._
lista de Talla para ía Quintas. 
Tiliaciones de Quintos g suplen 

tes.
Telaciones de Soldados g suplen

tes.
/¿elaciones de Correcciones im

puestas gubernativameute por el 
Alcalde. .

Tecibos de premio de Cobranza 
de la Contribución Territorial g de 
Subsidio para los Tecaudadorcs.

Tapeletas de Aviso convocando d 
/Sesión.

lees de vida.
Tecibos del3por 100.
Tapeletas de Aviso para Co,n- 

sumo.
Tapeletas de Aviso.
Tapeletas de Altas.
Tapeletas de Tajas.
Tapeletas de Conminación.,
En la misma imprenta de este 

periódico se encuadernan los lo
mos de Boletines, y demas obras, 
á precios arreglados.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.
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